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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Respuesta a NO-2021-40610527-APN-DEIAYARA#MAD
 
En respuesta a: NO-2021-40610527-APN-DEIAYARA#MAD
 
A: Jorge Etcharran (DNSYPQ#MAD), Manuel Morrone (DEIAYARA#MAD), Oscar Miguel Taborda 
(DNSYPQ#MAD),
 
Con Copia A: Jessica Motok (DNEA#MAD),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Conforme la Nota NO-2021-40610527-APN-DEIAYARA#MAD de fecha 07 de mayo de 2021, en la cual se 
solicita que se indique las observaciones que se consideren pertinentes, sobre el documento del EsIA del proyecto 
CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE 
(ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114), en función de las competencias de esta Dirección.

Atento a las presentes actuaciones y en el marco de las funciones y competencias de la Dirección de Monitoreo y 
Prevención -DMYP- y de la UNIDAD DE EVALUACION DE RIESGOS AMBIENTALES -U.E.R.A-
, dependiente de la DMYP; que por Resolución MAyDS Nº 206/2016, se la designa como Área competente a los 
fines de requerir y verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en artículo 22 de la Ley General del 
Ambiente, el cual prevé la contratación de un seguro de cobertura por parte de personas físicas o jurídicas, pública o 
privada, que realice actividades riesgosas para el ambiente. 

En virtud a la consulta requerida al sector técnico y legal, se embebe el informe técnico-legal de firma conjunta IF-
2021-42232762-APN-DMYP#MAD.

En este contexto y teniendo en cuenta el estado en que se encuentra el expediente -EX-2020-11258246-APN-



NEP#MHA-, por el que tramita el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental conforme lo dispuesto por 
la Resolución Conjunta Nº 3/2019 de la Secretaría de Energía y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
del proyecto “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA 
NORTE (ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)” y en consideración orden 365 del citado expediente –EIA -IF-
2021-28213006-APN-DEIAYARA#MAD- se cumple en informar que a la fecha NO se cuenta con normativa y/o 
metodología aplicable al proyecto estadio de autos.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Informe firma conjunta


 
Número: 
 


 
Referencia: Respuesta Legal/Técnica a Solicitud de Información de la Dirección Nacional de Evaluación 
Ambiental (NO-2021-40610527-APN-DEIAYARA#MAD)


 


Ref:     NO-2021-40610527-APN-DEIAYARA#MAD


Dirección de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Análisis de Riesgo Ambiental


Consulta: EX-2020-11258246-APN-
DNEP#MHA- “Campaña de adquisición 
sísmica offshore argentina (áreas CAN 108, 
CAN 100 Y CAN 114)”


INFORME CONJUNTO


Técnico/Legal


Al Sr. DIRECTOR de la DIRECCION DE MONITOREO Y PREVENCION


Ingresa a consideración de esta área Técnica – Legal, a pedido del Señor DIRECTOR de la DIRECCION DE MONITOREO Y 
PREVENCION, NO-2021-40610527-APN-DEIAYARA#MAD, la cual en su parte pertinente dice:


Se solicita realizar las observaciones que se consideren pertinentes sobre el documento del EsIA del proyecto “CAMPAÑA DE 
ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE (ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)”, 
en función de las competencias de vuestras áreas.


 


VISTO, las presentes actuaciones, y en el marco de las funciones y competencias de la Dirección de Monitoreo y Prevención 
–DMYP-, se cumple en dar respuesta a la nota - NO-2021-40610527-APN-DEIAYARA#MAD- fechada el 07 de mayo de 2021.


Por Resolución MAyDS Nº 206/2016, se designa a la UNIDAD DE EVALUACION DE RIESGOS AMBIENTALES –U.E.R.A, 
dependiente de la DMYP, como Área competente a los fines de requerir y verificar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en artículo 22 de la Ley General del Ambiente, el cual prevé la contratación de un seguro de cobertura por parte de 
personas físicas o jurídicas, pública o privada, que realice actividades riesgosas para el ambiente.


Asimismo, las normas que complementan el cumplimiento del Seguro Ambiental Obligatorio, establecen un marco metodológico 







específico para requerir y verificar dicha obligación. Es así que la resolución 1639/07 (metodología para el cálculo del Nivel de 
Complejidad Ambiental), la Resolución 1398/08 (metodología de cálculo del Monto Mínimo Asegurable de Entidad Suficiente) y 
Resolución 481/11 (amplía la consideración de actividades y establece cambios en la primera categoría del NCA), consideran 
como actividades alcanzables por la obligatoriedad del cumplimiento del SAO, a aquellas que se desarrollan en establecimientos 
productivos o de servicios, refiriéndose a las mismas como instalaciones fijas.


Considerando que, la consulta apunta a un proyecto, descripto en el estudio de Impacto Ambiental, sintéticamente, como 
Relevamiento Sísmico “3D”, el cual se centra en el propósito del relevamiento sísmico para facilitar la caracterización de las 
posibles reservas de hidrocarburos de las zonas de studio, para lo cual requeriría de buques sísmicos y embarcaciones de 
apoyo.


En este contexto, y teniendo en cuanta el estado en que se encuentra el expediente -EX-2020-11258246-APN-NEP#MHA-, por 
el que tramita el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental conforme lo dispuesto por la Resolución Conjunta Nº 
3/2019 de la Secretaría de Energía y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, del proyecto “CAMPAÑA DE 
ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE (ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)” 
y en consideración orden 365 del citado expediente –EIA -IF-2021-28213006-APN-DEIAYARA#MAD- se cumple en informar que 
a la fecha NO se cuenta con normativa y/o metodología aplicable al proyecto estadio de autos.


Se deja constancia que la póliza de caución por daño ambiental de incidencia colectiva, único instrumento operativo para dar 
cumplimiento al art. 22 de la Ley General del Ambiente N° 25.675, es inaplicable al caso de autos por imposibilitarse su 
aplicación a un proyecto de obra, actividad, o servicio que no cuenta aún con materialización, ni ejecución.


Se eleva al superior para que tome conocimiento e intervención.
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